
CRÓ1CA 
s c s c R i P c i c w 

En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pago personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS Y CEBEALES. 

No se admiten sellos de Correos ni de ninguna 
otra clase. > gi9j< 

PRECIOS; 6 pesetas semestre en toda España y 
S'SO francos en el extranjero y Ultramar. 

Pa^o adelantado , -4fir 

PERIODICO AGRÍCOLA Y MERCANTIL 
SE PUBLICA TODOS LOS MIÉRCOLES 

E n V A L E N C I A : Calle del Gobernador Viejo, núm. 1, i.0 
E n MADRID: Calle de Alberto Bosch, núm. 12. pral. 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CECILIO S. DE ZAITIGUIY PARA 

A * u a r c I O s 
Se reciben en las oficinas del periódico á precios 

convencionales. La CRÓNICA DE VINOS T CEREALES 
•cuenta con numerosos corresponsales, y es uno de 
los periódicos agrícolas de mayor circulación en Es
paña, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., 
pueden prometerse un éxito satisfactorio dé la pu
blicidad en la CRÓNICA. '''' 

Pago adelantado pe-
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A LOS COSECHEROS Y COMERCIANTES DE VINO 
E l que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí

jase á laSra. Viuda de Victoriano Echavarri, de Olazagulia (Navarra). 

f== ~̂liEL MUNDO ENTERO!» 
Ha reconocido la superioridad de los Vinos ÜDOS. Tintos y Blaacos, narca registrada 

"EL SOL NACIENTE", siendo muy estimados por ser naturales é higiénicos 
y de pureza garantida 

X l p o s e s p e c i a l e s p a r a l a E x p o r t a c i ó n á t o d o s l o s P a i s e s . 
I D I I R i a - I R S E S O L I O I X A I s r D O P R E C I O S , A . I L ^ S 

GRANDES BODEGAS DE ELABORACIÓN, CK1ANZA Y MEJORA DE VINOS 
U M I G U E L T O R R E S A R I A S _ — — T0MELL0SO.—(Ciudad-Real) 

Bll u n 
A las Corleü: 
La Federación Naranjera, entidad com

puesta de Siudicatos de productores del 
dorado fruto, con la misión de exportar y 
vender coopdralivamente los productos de 
sus socios, no puede menos de hacer oir 
su YOZ ante el propósito del excelentísimo 
señoi ministro de Hacienda de restablecer 
el impuesto de transportes según el proyec
to de ley de jnnio del presente año, pen 
diente á la sazón de ser discutido por las 
Cámaras. 

La considerable masa de iulereses que 
representa, que supera á medio millón de 
cajas, y á quienes se infiere en el proyecto 
aluiido gravháma lesión, le obligan con 
imp:rativo mandato á intervenir. 

El impuesto de transportes creado en 30 
de Agosto de 1896 por razón puramente 
circunstancal, cu i l fué la necesidad de alle
gar recursos para el pago de los gastos de 
las guerras coloniales, fué satisfecüo por t i 
comercio frutero por patriotismo, no por 
convencimiento de que respondiera á prin
cipios de equidad y de justicia. 

BJJ'O distintos nombres siguió pagán
dose durante varios años hasta ser supri
mido tn cuanto á la fruta, á requerimien
tos insistentes de la región levantina. 

Alegarónse entonces para ello, entre 
otras, las siguientes razones, que encajan 
perfectamente en las aduales circunstan
cias: 

La fruta no ha tributado á su exporta
ción bista la ley de 1896, que sóio ebtable-
cla el impuesto con el carácter de provi
sional p úa las necesidades de la guerra. 
Desaparecidos los motivos, no puede ni 
debe subsísiir el impuesto. 

Es injusto que se exima de todo im-
paesto á los buques exportadores de las 
írutis, caf-gándolo á la mercancía, siendo 
asi que los buques que hacen este comer
cio, en un 90 por 100 son extranjeros. 

Eu el citado proyecto de ley se fija 
como unidad de adeudo para todo géneio 
exportado la tonelada de peso bruto, úü 
tener en cuenta que hay arícalos que, 
como el ir erro ó el carbón, no necesüan 
envase ni sufren mermas y tieueo uu mer
cado casi uniforme, mientras á la fruta le 
ocurre todo lo contrario; necesita uu en
vase relativamente pasado, no tidne buen 
mercado, oscilan mucho los precios eu ven-
la, y está expuesta á todos ios riesgos de 
putrefacción y averías que son propias de 
su naturaleza. 

La fruta producida en España ya llnva 
en si todos los tributos que gravan á la 
propiedad, siendo ca^i la única fuente de 
riqueza del Levante de Esp ña. 

A estos razonamientos hay que añadir 
consideraciones de otro orden, no menos 
dignas de ser tenidas en cuenta. 

Falta la exportación def uta en general 
de tratados de comercio, ofrece además la 
narauja triste y singular prifilegio á causa 
deque el cultivo de la auraoceácca que la 
produce está en los actuales momentos 
atravesando honda y terrible crisis á cau
sa del poll-roig y otros insectos á capara
zón que amenazan acabar con aquella im
portante riqueza. 

No necesita esta Federación esforzarse 
en sombrear el cuadro. Reciente está la v¡-
»ita de los excelentísimos señores minis
tros de Fomento y dtrecior general de 
Agricultura, que pudieron comprobar sobre 
el terreno ta acción devastadora de las pla
gas. 

Y no sería medida de buen gobierno 
gravar con un impuesto más á la produc
ción naranjera, hoy que en tan lastimoso 
estado se encuentra. 

Por todo lo cual, esta Federación, res-
pelnosamcnte, se dirige á las Cortes en de
manda de que se excepcione á las frutas, 
y especialra^Dte á la naranja, del pago del 
impuesto de transportes. 

Vioonto P u o h o i 
Valencia 10 noviembre 1910. 

En la Cámara de Comercio do aquella 
^Pital y bnjo la presidencia de D. Julio 

Lizartegui, se reunieron el día 12 los se
ñores que forman el Sindicato de Vinos de 
Rioja y otros exportadores de diferentes 
mercancías para tratar de la elevación de 
los fletes. 

Asistieron á la expresada reunión los 
Sres. D. Julio Lazúrtegui, D. Santiago de 
ligarte y D. Ricardo Rochelt, por la Cáma
ra de Comercio de Bilbao. 

D. Arturo Marcelino, D. Félix M. La-
cuesta, D, Ang.íl Santiago, D. Santiago de 
Ugarte, D. Alejo Lepine, D. Leonardo Et-
cheverría, D. Félix Azpilicueta, D. José 
María Santaolalla, D. Cosme Palacios, don 
Pedro María Iturriagagoitia y D. Grego
rio Baamonde, por el Sindicito de expor
tadores de vinos de Rioja. 

De San Sebastian asistieron los expor
tadores señores Gabarain y Olaoudo, don 
José María losausii y ios señores hijos de 
.1. M. Rezóla; y de Bilbao, los exportadores 
Sres. Santos Alonso é hijo, Eguileor, Ber-
naola y Compañía y Paulino Ortiz de Zá-
rate y Compañía., :, .> 

Se adhirieron al Sindicato las Bodegas 
Rioj^nas, la señora Viuda de Cripriano 
Roig, D. Charles Serree, D. Federico Pa-
ternína y la señora Viuda de Victoriano 
Echavarri, de Oiazagutia, de Pamplona. 

Enviaron telegramas de adhesión el se
ñor Latorre, de Alfaro, y D. Luis Marmies-
se, de Pasajes. 

El Sr. Lazúrtegui, al abrir la reunión, 
dió lectora á la circular que el Sindicato 
de exportadores de vinos de la Rioja diri
ge á la Cámara de Comercio de Bilbao, so
licitando su valioso concurso para gestio 
nar de ios Poderes públicos, ó en otra for
ma más adecuada, quede sin efecto la ele 
vacióo de fletes anunciada, cuya elevación 
es de un cien por ciento. 

El Sr. Lazúrtegui, terminada la lectura 
de la citada circular, hizo constar que la 
Cámara de Comercio de Bilbao tomará el 
asuntó con el interés que se merece, ofre 
ciend .se además como presidente del Cen 
tro K-ero-Americano: 

En su discurso de apertura mencionó 
el Sr. Lazúnegui el próximo agotamiento 
del mineral en Vizcaya, por cuya razón la 
Cámara de Comercio mira con grandísimo 
iaterés cuanto se relacione con las mercan 
das que se exporten por nuestro puerto 

DJo que la elevación de los fletes a 
América en un cien por ciento, es cosa 
in indita y que viene á herir de muerte el 
comercio vinícola, y ofrece el puesto que 
ocup j en la presidencia á ia persona que 
ha>a llevado la iniciativa eu el estuJio del 
asunt i que se va á tralar. 

En su vista D. Arturo M*reclino ocu
pó la presidencia y después de hacer uso 
de la palabra dicho señor, D. Ricardo Ro 
chelt, D. Félix M. Lacuesta, D. Cosme Pa-
lac os, I). Santiago de Ugarte y algunos 
otros señores, aportando todos valiosos 
dalos relacionados con el comercio de ex 
portación de vinos, las trabas con que tro
pieza, la conveniencia de abrir nuevos 
mercados á la producción nacional en paí 
ses americanos que aun están sin explotar, 
se acordó nombrar dos comisiones: 

Uua el con título de Junta Sindical, que 
estará compuesta por el presidente del 
Sindicato de exportadores don Arturo Mar
celino, don Félix Martínez Lacuesta y otro 
señor que será designado por los exporta
dores de San Sebastián. 

La otra, que será la encargada de ges
tionar en Madrid la pronta y conveniente 
resolución del asunto, y la cual la compon
drán don Julio Lazúrtegui y el que desig
nen los exportadores de San Sebastián. 

Las conclusiones acordadas en la re
unión que nos ocupa, son las siguientes: 

Primera. Solicitar del Gobierno, ya 
por la concesión de primas ó por otros 
medios que estén á su alcance, procure 
evitar la eievacióo de fletes para los vinos 
de^inados al Sur de América, por lo me
nos durante el tiempo en que el precio de 
esta mercancía se cotice tan elevado como 
actualmente; y si no pudiere conseguirlo, 
se obligue á la Compañía Trasatlántica 
de Barcelona á que su tarifa para Cuba y 
México no exceda de treinta pesetas, más 
10 por 100 de capa por 900 lilros; que es 
la aplicada por la Trasatlántica francesa en 
el puer o de Burdeos, y á que devuelva á 
los cargadores lo que les ha cobrado de 
exceso, conforme á lo solicitado por el 
Sindicato de exportadores de vinos de la 
Rioja en instancia elevada al ministro de 

Fomento el 6 de marzo de 1909 para cque 
haga efectiva en toda su integridad el 
principio de que el producto español no 
pague en las líneas nacionales subvencio
nadas más ñete que el similar extiaujero 
en el país de su origen, por las lineas de 
igua' clase», como dice la letra C, base 
cuarta del artículo 17 de la ley de 14 de 
junio de 1909. 

Segunda. Que paralelamente con la 
anterior gestión, ó eu el caso de ser ineíi-
:az, los reunidos se comprometan á dar 
toda su carga paí a el Sur de América á la 
Compañía ó campañíis que elija una dele
gación ó comisión por ellos designada, la 
cual procurará obtener las ventajas posi
bles en Ilutes y condicionas de transporte. 

Tercera. Autorizar á dicha comisión 
para que igualmente pueda conceder la 
carga de los reunidos a otros puertos de 
América á la Compañía ó Compañías que 
elija con la finalidad antes indicada. 

Después de tres horas se levanta la 
reunión en medio del mayor entusiasmo. 

Según anunciamos, se ha publicado un 
decreto creando el Consejo Superior de 
Fomento, que será el cuerpo consultivo 
del Gobierno en la Administración sobre 
todos los asuntos propios de aquel departa
mento. 

Tiene, además, por objeto proponer 
al Gobierno cuanto considere conveniente 
p i r a el fomento y desarrollo de la riqueza 
pública. 

Constituidos el Consejo Superior y pro
vinciales de Fomento, quedarán disueltos 
el Consejo Superior de la Producción y 
del Comercio y la Comisión permanente 
del mismo en funciones de Junta de co
mercio internacional, y los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Ganadería y los 
de Industria y Comercio, cesando en sus 
cargos los jefes de Fomento y los delega
dos regios, presidentes de dichos Consejos. 

El Consejo Superior de Fomento se 
compondrá de treinta vocales electivos, 
nómbralos por Real decreto, y de los na
tos que se enumeran en el art. 5.0ÍÍ1»ÍMI 

Los vocales electivos serán nombrados 
por Real decreto, docd á propuesta del 
ministro de Fomento, debiendo reunir al
gunas de las condiciones siguientes: ade
más de ser español, con residencia en 
Madrid, mayor de edad y no estar incapa
citado para ejercer cargos públicos, ex
ministro de la Corona, agricultor, gana
dero, industrial, comerciante, autor de 
obras ó publicaciones de reconocido mé
rito referentes á agricultura, industria ó 
comercio, naviero ó constructor nacional 
de buques. Cuatro por las Cámaras de 
Comercio. Gua ro por las Cámaras Agrí 
colas. Uno por las Cámaras de la Propie
dad. Dos por la Asociación general de 
Ganaderos. Dos por las Socipdades Eco
nómicas de Amig. s del Pais. Tres por las 
Sociedades iuduslrble* con carácter ofi
cial. Y dos por las de navieros y cons 
tructores de buques. 

Serán vocales natos: los directores ge 
nerales y los presidentes de los Consejos 
de Obras Públicas y de Minas y de las 
Juntas Con-ullivas Agronómica, Forestal 
y de la Industria, Trabajo, Comercio y 
Comunicncisnes marítimas, que debe nom
brarse con arreglo al Real decreto de su 
creación. 

Para la elección de los representantes 
de las Cámaras de Comercio, Agrícolas, 
de la Propiedad, Asociación de Ganaderos 
y Sociedades Económicas de Amigos del 
País, cida uno de dichos organismos nom
brará los vocales que respectivamente les 
corresponden en la forma que determinen 
sus reglamentos, ó en la que, en defecto 
del precepto reglamentario, acuerden las 
mencionadas eutidades, debiendo tener 
aquéllos su residencia en Madrid. 

Los vocales del Consejo Superior de 
Fomento tendrá los honores y considera
ciones de jefes superiores de Administra
ción civil. 

Será presidente del Consejo el ministro 
de Fomento y vicepresidente el director 
general de más edad de los del ministe
rio. 

El Consejo Suporior de Fomento fun
cionará en pleno por su Comisión ejecu
tiva, compuesta de un presidente y cinco 
vocales, que serán los presidentes de los 
Consejos y Juntas consultivas. 

El presidente será nombrado por el 
ministro de Fomento de entre los vocales 
del Consejo. 

Los cargos de presidente y vocales de 
la Comisión ejecutiva serán compatibles 
con cualquiera del Estado, teniendo de
recho los que los desempeñen al percibo 
de las dietas que acuerde el Consejo, con 
cargo al crédito que se consigne al efecto 
en el presupuesto por cada sesión á que 
asistan. 

La misión del Consejo Superior de Fo
mento y de su Comisión ejecutiva será 
dictaminar acerca de todos los asuntos 
que el Gobierno ó el ministro de Fomento 1108 aniLUiüí,2: 

sometan á su estudio, asi como sobre cuan
tas medidas crea convenientes para t i 
desarrollo de los intereses que respre-
senta. 

E! Consejo Superior en pleno, previo 
informe de la Comisión ejecutiva, esoo-
cerá del reparto ó adjudicación de toda 
clase de premios, subvenciones concedi
das por las leyes de presupuestos y de la 
concesión de primas con arreglo á la ley 
para el Fomento de las Industrias y comu
nicaciones marítimas, formulando propues
tas razonadas para ia ulterior resolución ¡ 
del ministro. 

Será secretario general del Consejo Su
perior de Fomento y de su Comisión eje- i 
cutiva el que lo es en la actualidad del 
Consejo Superior de la Producción y del 
Comercio Nacional. 

La Comisión ejecutiva del Consejo Su
perior de Fomento inspeccionará la labor 
que realicen los Concejos provinciales, y 
podrá proponer al ministro todas las mo
dificaciones que considere precisas para 
la organización y funcionamiento de dichos 
organismos y de las funciones y servicios 
á los mismos encomendados. 

Será obligatoria la reunión dal Consejo 
en pleno dos veces al año, sin perjuicio 

e las extraordinarias que e! presidente 
juzgo necesarias. 

La Comisión ejecutiva celebrará una 
sesión ordinaria cada semaua y todas las 
extraordinarias qu i el minis'ro úc. Fomen
to ordene. 

Consejos provinciales 
En cada capital de provincia habrá un 

Consejo provincial de Fomento presidido 
por un comisario regio nombrado porReal 
decreto, á propuesta del ministro de Fo
mento, compuesto de doce vocales electi
vos y de los natos. 

Los gobernadores civiles se considera
rán en las respectivas provincias como 
presidentes natos de los Consejos provin
ciales de Fomento, y en tal concepto, 
siempre que asistan á las sesiones de és
tos las presidirán. 

Los comisarios regios, presidentes do 
los Consejos provinciales de Fomento, ten
drán los honores y consideraciones de je
fes superiores de Administración civil. 

Los vocales electivos serán nombrados 
por las entidades siguientes: Cuatro por 
las Cámaras Agrícolas. Dos por las de Co
mercio. Dos por las Sociedades industria
les. Uno por las de navegación y construc
ción de buques. Uno por la Asociación d« 
ganaderos. Uno por las Sociedades econó
micas de Amigos del País y uno por las 
Cámaras de la propiedad. 

Serán vocales natos: el vicepresidenle 
de la Comisión permanente de la Diputa
ción provincial, que será vicepresidente 
del Consejo; los iogenieros jefes de Cami
nos, canales y puertos, de Montes, de Mi
nas y agrónomos; el inspector de Higie
ne pecuaria y el visitador de Ganadería y 
cañadas. 

Guando en alguna provincia no existan 
todas ó algunas de las Cámaras y Asocia
ciones iudicadas ó renuncien éstas á la 
designación de sus vocales, los comisarios 
regios, de acuerdo con los vocales electi
vos proclamados y los natos, nombrarán 
de entre fos agricultores, industriales y 
comerciantes los que sean necesarios prua 
la constitución del Consejo. 

El cargo de secretario del Consejo pro
vincial de Fomento lo desempeñará un 
ingeniero nombrado por dicha corpora
ción, con la gratificación que la misma 
acuerde, debiendo recaer el nombramien
to en un injjeniero industrial que desem
peñe en la capital de la provincia cargo 
oficial dependiente del ministerio de Fo
mento. 

Las funciones de los Consejos provin
ciales dn Fomento serán las de informar 
al Gobierno, al gobernador civil y Dipu 
ción provincial y Apuntamientos, en los 
casos en qne se considere conteniente, 
sobre los asuntos concernientes á la agri
cultura y ganadería, al comercio y á la in
dustria, y el estudio de los medios más 
adecuados y conducentes al fomento y dek 
arrollo de estos ramos de la riqueza pú 
bllca, proponiendo al Consejo Superior 
cuanto estimen oportuno para que se dx-
ten las disposiciones administrativas y se 
formulen los proyectos legislativos condu 
centes á los fines expresados. 

Los Consejos provinciales de Fomento 
atenderán á los gastos de personal y ma 
terial con las cantidades que las Diputa 
clones provinciales habráu de consignar 
en sus presupuestos y con las que se con 
signen en los presupuestos generales de 
Estado, haciéndose cargo desde luego de 
mobiliario, material y existencias de las 
subvenciones concedidas á los suprimidos 
Consejos de Agricultura y Ganadería y de 
Industria y Comercio. 

Los vocales electivos del Consejo Supe 
rior y de los Consejos provinciales de Fo 
mentó se renovarán en su totalidad cada 
cuatro años, y las vacintes que ocurran 
serán cubiertas en la forma prevenida eu 

6.° y 25.» 

Contra los vinos artificiales 
Real orden de Fomento 
limo. Sr.: Las quejas y reclamaciones 

d^ los vinicultores de ciertas regiones de 
España, motivadas por la propagación de 
la ilícita industria de la fabricación de vi
nos artificiales, que causa notorios per
juicios, tanto á la agricullura como a los 
fabricantes de vinos naturales y al consu
midor en general, creando un estado anor
mal que puede influir, por una parte, en 
la depreciación dejos caldos, desacreditán
dolos, no sólo en los mercados nacionales, 
sino, lo que es más lamentable, en ios ex
tranjeros, y por clro, eu la viticultura 
propiamente dicha, puesto que la uva, ba
se de la fabricación de vino natural, pue
de sufrir una depreciación, lauto más im
portante cuanto mayor sea U cantidad dfc 
vino arliíkial que se fabrique, hace im
prescindible recordar á las Autoridades el 
cumplimiento más estricto de hs disposi
ciones vigentes sobre la materia, y muy 
especialmente el Real decreto de 41 de 
marzo de 1892 y el Pieglamento para su 
aplicación de 2 de dic embre del mismo 
año dictados por este .Ministerio, 

Es indudable que estas disposiciones 
pueden ser cumplidas en la actualidad 
mucho naás fácilmente que en la época 
en que se diciaron, por poseerse los me
dios para la comprobación y análisis de 
los vinos, d¿sde el momento en que en 
todas las provincias existen Laboratorios 
agrícolas, ya sean de las Granjas cue
las prácticas de Agricultura regionales, 
de las Estaciones euológicas ó del Servi
cia agronómico provincial, asi como per
sonal idóneo y en suficiente número ¡lara 
llenar con la mayor ificacia estos fines. 

Tiene, pues, el Estado elementos sufi
cientes para llevar á cabo esta función de 
p:líela, acudiendo á la presecuclón de tal 
industria ilícita, valiéndose del personal 
del^Servicio agronómico y de los Labora
torios á su cargo. 

En virtud de lo que antecede, 
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 

disponer: 
1. ° Que para la calificación de lo que 

se entiende por vinos artificiales se ten
drá en cuenta con la mayor exactitud lo 
que prescribe la lev de 27 de .lulio de 
1895 y los artículos 1.° al 5.° inclusive del 
Pioal decreto de 11 de marzo de 1892. 

2. ° Qae los alcaldes de los términos 
municipales en que se sospeche puede 
existir la fabricación de vinos artificiales, 
las Cámaras de Comercio, Agrícolas ó cual
quier otra entidad ó persona que conozca 
de tal defraudación, lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del gobernador 
civil de la provincia respectiva, el cual or
denará sin pérdida de momento la visita de 
un funcionario del Servicio Agronómico, 
con intervención de dichos organismos ofi
ciales, que inspeccionará las fábricas ó bo
degas denunciadas, observándose en todas 
sû - partes el cumplimiento de lo que pres
cribe el art. 8.° del Real decreto citado. 

-I0 El gobernador civil dispondrá que 
umediatamente de recogidas las muestras 

de vinos se verifique el análisis en el La
boratorio Agrícola correspendieuie, de una 
de las dos que se extraigan,- además de la 
que debe quedar en poder del interesado, 
depositándose la tercera en el mencionado 
Laboratorio para el caso en que hubiere 
lugar á adoptar con la misma ulteriores 
determinaciones. . ib 

4. * Probada que sea la contravención 
las prohibiciones que se establecen en 

el Real decreto de referencia, se castigará 
al interesado con arreglo á lo que precep
túa el art. 2.# de la ley de 27 de Julio de 
189.^ y el 9.° deleitado Real decreto. 

5. * Para en el caso de que el interesa
do interponga recurso de alza, el análisis 
previo que determina el art. 10 del Real 
decreto se realizará por el Laboratorio de 
la Estación Agronómica del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII; y 

6. ° Los gastos (¡ue origine este servi
cio, caso de comprobarse la existencia de 
la fabricación del vino artificial, serán de 
cuenta del contraventor, quedando sujeto 
además á todas las responsabilidades que 
determinan las disposiciones cuyo cumpli
miento exacto se recuerda por esta Real 
orden. 

De Real orden, etc. 

I 
(NUESTRAS CARTAS) 

DS ANDALUCÍA 
María (Almería) 19.—Se hace la siem

bra en malísim.is condiciones por la falta 
de lluviaáP^ iwwm f o f fto s l i ro ú k S S f 

Se coliza como sigue: candeal, á 49 
reales fanega; centeno, á 3G id. ; cebada 
á 27 i d . - E i C. 

Sevilla 21.-Siguen siendo raof * 
• • ' 



CRÓNICA DE VINOS Y ©BREALES 

pequeñas las entradas de aceite, á pesar de I bada, 26 y 27 pesetas cabiz; avena, 19 y 20 
que se está en los pueblos en plena mo
lienda de aceituna. Se ha cotizado dicho 
líquido en esta plaza á U'50 pesetas arro
ba, con firmeza. 

También acusan firmeza los granos, 
detallándose: trigos, de 27 á 27t50 pese-
las los 100 kilos los recios, 20 á 26'50 
los blancos, 25'50 i 26 el barbilla y 25 á 
25*50 el tremes; cebada, de 18 á 18l50 
ídem; avena, 16 á 16*50 id. la rubia del 
país y 15^0 á 16 la gris extremeña;habas, 
de 22 á 22'50 id. las mazagaoas anda
luzas, 19 á las cochineras y ai'oO á 
22 las mazaganas extremeñas; maiz, de 
18^50 á 19 id.; alpiste, de 25 á 27 id. la 
clase corriente—El C. 

C S ARAQOK 
Sariñena (Huesca) 17.—Por aquí ha 

llovido y se hace bastante bien la semen
tera. 

Precios de este mercado: trigo, á 42 
pesetas cahíz de Aragón; cebada, á 25 
ídem; avena, á 10 id.; patatas, á 6 reales 
arroba; aceite, á 18 id.; vino, está muy 
caro, á 5 pesetas cántaro y con escasez. 
- E l C . 

Puebla de Castro (Huesca) 17.— 
Se verificó la vendimia y subsiguiente tra
siego de vino con resultado relativamente 
bueno en cantidad y calidad. Digo relati
vamente, por cuanto en este término la 
filoxera destruyó por completo las viñas 
antiguas, y su reconstitución con patrones 
americanos no llega todavía ála trigésima 
parte y se hace muy lenta ó paulatinamen
te. Con relación, pues, á las vides recons
tituidas, la cosecha ha sido buena. 

La sementera se hizo con oportunidad 
é inmejorables condiciones, resultando de 
ello y del buen tiempo reinante que los 
sembrados se hallan todos nacidos, presen 
tando verdor y buen aspecto los campos. 

La cosecha de almendra ha sido nula 
en este término y comarca, efecto de los 
fríos del mes de Marzo último. La de aceite 
será regular, y dentro de pocos días prin
cipiará la recelección de olivas. 

Los precios del mercado son los si
guientes: trigo, 40 pesetas cahíz (180 l i -

idem; patatas para cerdos de engorde, á 
1 peseta arrroba; para el consumo á 1*50 
y 1*75 id.; judías, 11 pesetas doble deca
litro; lana sucia, 14 pesetas arroba; maiz, 
3*50 pesetas doble decalitro; vino, 50 pe
setas nietro de 200 litros, con precios sos
tenidos todo, á escepción del trigo, que 
la penuria por que pasa el labrador 
hace tenga que vender á menos precio de 
los corrientes de las comarcas trigueras. 
- V . S. 

Zaragoza 20.—Por fin se ha he
cho la siembra en condiciones satisfacto
rias en toda ó casi toda la provincia. Se 
ha sembrado más que en otros años; así 
es que si el tiempo favorece puede haber 
una gran cosecha. 

Se opera poco por resistirse los fabri
cantes de harinas á pagar lo que pretenden 
los tenedores de trigos. Se cotizan hoy: 
catalán monte, 1.* clase, de 40 á 41 pese
tas el cahíz de 179 litros; hembrilla, de 36 
á 37 id.; huerta, de 35 á 35*50 id. 

El maíz, de 21 á 22 pesetas los 187 l i 
tros; cebada, á 23 id. para sembrar y 18 
á 19 para piensos; avena, de 11 á 14 id.; 
habas, de 24 á 25 id. 

Precios de las harinas: 1.* fuerte, de 
89 á 40 pesetas los 100 kilos; 1 .a entre-
fuerte, de 37 á 37-50 id.; 1.a blanca, de 
85 á 36 id.; 2.a fuerza, de 33 á 34 id.— 
E \ C . 

M BALEARES 
Felanitx (Mallorca 18.—Se van redu

ciendo bastante las existencias de almen
drón, pues se ha vendido mucho; hoy se 
cotiza á 91*50 y 92 pesetas los 42*37 ki
los. 

Activa demanda de ganado de cerda, y 
como escasea este año el cebado, van su
biendo los precios, si bien paulatinamen
te; se cotiza de 11*60 á 12*50.—El C. 

V Palm» do Mallorca 18.—Precios-
aceites finos de mesa, á 145 y 130 pesetas 
los 90 kilos; id. ordinarios para fábrica, á 
1O0 id.; alcoholes, 125 y 120 los rectifi
cados superiores y corrientes, respectiva-
meute, impuesto pagado; trigos, de 18*50 
á 19 y 16*75 á 17*25 pesetas cuartera, de 
70*37 litros; habas, de 17 á 17*50 y 15 á 

trosrcebada728 pesetas cahíz (187 litros); 16 id.; alubias, de 29 á 30 id. las blancas 
vino' 45 pesetas nietro (200litros), y acei- y 27 á 29 las cocorosas; almendras, de 29 pesetaí 
te, 65 pesetas quintal(50 kilos).—i?. P 

Graus (Huesca) 18.—Se ha dado 
fin á las operaciones de la siembra con 
oportunidad y excelente tiempo, de lo que 
puede esperarse, si no se malogra, algutia 
producción. 

Se va desarrollando en esta comarca la 
introducción de los trigos cJucénse^ y 
cColoque», y se han llevado de esta y pro
ducido en su monte y huerta á las provin
cias de Vailadolid, Zaragoza, Guadalajara y 
Cuenca, y sobre todo extendido en la de 
Huesca y comarcas de Somontano y Piiba-
gona de una manera indecible, si se tiene 
en cuenta el estado agónico en que se vive 
y el precio que este ka alcanzado. Se 
demuestra con esto que el labrador no 
está muerto en sus avances é iniciativas; 
lo que le falta son medios para ponerlos 
•n nráetica. Convencidos de la diferencia 

á o i id.; almendrón, á 92*50 pesetas quin
tal de 42*37 kilos; patatas, á 4 id.—El C. 

DE CASTILLA L A NUEVA 
Quintanar de la Orden (Toledo) 12.— 

Se ha terminado la recolección de azafrán, 
siéndola cosecha corta; los precios tienden 
al alza. 

Véase los que rigen en este mercado, 
salvo variación: azafrán, á 172 reales la 
libra de 460 gramos; vinos tintos y blan
cos^ 16 reales la arroba de 16 litros; 
queso en aceite, á 130 reales arroba de 
11 l l 2 kilos; patatas, á 4 id.; candeal á 
48 reales fanega; jeja, á 47 id.; tranqui
llón, á 38 y 40 id.; centeno, á 32 id.: ce
bada, á 21 id. ; avena, á 20 id.; yeros, á 
32 id.; cominos, á 76 id.; anís, á 80 id.; 
tilos, á 46 id.—L. C. 

Hínglanitla (Cuenca) 19.—Ter
minó la vendimia, habiéndose recolectado en práctica. Convencidos 

en su producción v resistencia á los fríos 
de primavera, se lanzan á ellos «n con- 1 m.Ud de frnlo de un año normal, pero 
sultarlospreciosy medios de qne disponen. ^ la de.frul0 s« h ' ™t0 ̂ P ™ ^ 

Las cosechas de vino qneda redneilo p0r el ^ . f * l l9y i 18 » " o b i c l d e ™ ' 
á la producción de la americana, cuya plan- pue' f"™^ 1°' S ter" - - i . . min(5 á 1*35, habiéndose elaborado por los 
tación hasta la fecha resulta insignificante, 
si se tiene en cuenta la que teuía de la vi-
nífera propia antes déla invasiónfíloxórica, 
faltando mucho de dicho caldo para las ne
cesidades de la comarca. La de aceite 
apenas media; esto en algunos montes y 
partidas, pues en otras apenas se conocerá 
la recolección. 

La de almendras completamente nula, 
pues los fríos de la primavera se la lleva
ron toda en llor. 

La de judías y patatas resultan regula
res, pues hubieran sido mayores, sobre 
todo en la primera, si hubiera podido ha
cerse la siembra con oportunidad, pues la 
siega tardía y la baja temperatura que se 
disfrutó durante el verano último hizo que 
esta haya adelantado poco y que se baya 
malogrado en parte la producción que se 
esperaba. 

Empiezan los labradores las operacio
nes de desfonde para la plantación de vid 
americana, que será seguramentede, menos 
importancia de lo que fuera de desear, si 
la emigración á Francia y América no to
mara los carácteres alarmantes que viene 
tomando y el Ministro de la Guerra no 
arrastrara con contingentes tan extraor
dinariamente elevados como resnlta el del 
último reemplazo. A este paso esta comar
ca va i quedar reducido á los ancianos. 
Inútiles, y mujeres; el próximo censo lo 
dirá. 

Trigos «Jucensoí y cCologne» para la 
siembra, producción huerta y monte, 64 
pesetas cahíz de 482 litros; común para el 
mismo objeto de las huertas de Estada y 
Almenar, 4G y 50, respectivamente; común 
para la panificación, 46, 41 y 42, según 
clases; centeno, 35 pesetas cahíz; aceite, 
70 pesetas quintal de 00 kilogramos; ce-

Trigo, á 45*50 reales las 94 libras; 
cebada, á 25; algarrobas, á 24; centeno, 
á 30; avena, á 18; guisantes y alverjas, á 
34; garbanzos, de 100 á 140 reales fanega. 
Temporal de lluvias y vientos. Sigue la 
emigración en todo el pais.—./. A. 

»% Burgos 17.—Tiempo de hielos y 
tendencia firme en el mercado. A conti
nuación auoto los precios: 

Trigo álaga, á 47 reales fanega.; idem 
mocho, á 45 id. ; idem rojo, á 43 id.; cen
teno, á 31 id.; cebada, á 25 id.; avena, á 
15 id.; yeros, á 32 id.; lentejas, á 56 id.; 
harinas, á 17, 16 y 15 reales la arroba 
(11 y l l2 kilos); patatas, á 5 id—El C. 

Villada(Palencia) 17.—Puede dar
se por terminada la sementera. Tiempo 
frío y firmes los siguientes precios: 

Trigo, á 44 reales fanega; centeno, á 
54 id.; cebada, 25 á id.; avena, á 17 id.; 
harinas, á 18, 17 y 16 reales arroba; pa
tatas, á 4 id.—El C . 

Arévalo (Avila) 18.—Tiempo llu
vioso y frió, superiores los campos y en
calmado el mercado, habiendo regido los 
siguientes precios: 

Trigo, á 44*50 reales las !H libras; 
centeno, á 31 las 90 id.; cebada, á 26 
reales fanega; avena, á 18 id.; algarrobas, 
á 27 id.; guisantes, á 30 id.; muelas, á 38 
idem; alubias, á 120id.; garbanzos, á 180 
idem los superiores, 145 los buenos y 115 
los medianos.—El G. 

Paredes de Nava (Falencia) 19. 
—Buenos los campos y mejoran mas con 
el temporal de lluvias de estos días. Ten
dencia firme en el mercado. 

Precios: trigo, á 43 reales las 92 l i 
bras; centeno, á 30 las 00 id.; cebada, á 
2 i reales fanega; avena, á 16 id.; yeros, 
á32 id . ; muelas, á 35 id.; alubias, á 86 
idem; garbanzos, de 90 á 140 id. ; hari
nas, á 18, 17 y 15 reales arroba; patatas, 
á 4 id.; vino tinto, á 22 id.—El C . 

*% La Seca (Vailadolid) 20.—Anima
da la exportación de vinos á 20 reales 
cántaro el tinto y 24 el blanco. Se ha he
cho bien la sementera, naciendo con vi
gor. 

E Itrigo candeal, á 45 reales las 9 i l i 
bras; cebada, á 26 reales fanega; algarro
bas, á 24 id. ; muelas, á 43 id. ; garbanzos-
finos, de 110 á 140 id.—El C. 

Avila 20.—Tiempo frío y buena 
la sementera. Poco concurridos los mer
cados, habiéndose cotizado: trigo candeal, 
á 46 y 10 1(2 reales fanega las buenas 
clases y de 45 á 45 l i2 las inferiores; cen
teno, de.'ÍOá 31; cebida, á25 ; algarrobas, 
de 25 á 26; harinas, á 17 if i , 17, 16 1$, 
16 y 14 reales arroba por extra, 1.* pa
nadera, 2.* y 3* clase, respectivamente; 
patatas, á 5 id.; manzanas, á 7 id.; peras, 
á8id. ; castañas, á 24 real«fanega.—El C. 

TordesiUas (Vailadolid) 20.—Los 
vinos cada dia están más caros; los tintos 
de la cosecln de 1909 se pagaron de 25 á 
94 reales cántaro y los blancos de 21 i 22; 
los añejos de este último color á 30. 

Muy buena la sementera y tendencia 
firme en el mercado de cereales y en el de 
ganados. Precios: trigo, á 40 reales fane
ga; centeno, á 32 id.; cebada y algarrobas, 
á 25 id.; avena, á 18 id.; habas, á 55 id.; 
alubias, á 30 id.; muelas, á 34 id.; gar
banzos, á 120,100 y 70 id.; harinas, á 17, 
16 y 15 reales arroba; carneros, á 100 
reales uno; ovejas, á 80 id.; corderos, á 
40 id.—El C. 

do animadas, á pesar de la gran subida de 
precios. Con destino á Suiza y Alemania 
se embarcan bastantes partidas. Los pre
cios más generales son: tintos, de 10 l i 2 
á 11 reales grado y carga; rosados, de 11 
á 11 l i2 id.; blancos, á 3 id. Los vinos 
defectuosos se venden para las destilerias 
á 1'30 pesetas grado y carga y el alcohol 
superior se cotiza, impuesto pagado, á 
140 pesetas heclólitro. 

Precios de otros artículos: trigo del 
país, de 16*50 á 17 pesetas cuartera de 
70 litros; cebada de la comarca, de 7*50 
á 8 id.; avena de Extremadura, de 6Í25 á 
6*50 id.; habas, de 11 á l 3 id.; babones, 
de 13 á 14 id.; habichuelas, de 23 á 25 
idem; arvejones, de 13 á 13*50 pesetas 
los 100 kilos; patatas, de 14 á 16 id.; 
ajos de 1.a clase, de 18 á 95 pesetas la 
docena de ristras; id. de 2.* clase, de 13 
á 15 id.; harinas de 1.a clase, de 39 á 41 
pesetas los 100 kilos; id. de 2.a, de 35 á 
'1 id.—El C. 

El centeno, á 36 id.; avena, á ^ 
abas, á 45 id.; yeros, á 34 id • 
i4 id.; alubias, á 18 reales arrnv^! 

fanega, 
idem; habas, 
maiz, á 44 id. ; alubias, á 18 reales arrobaj 
miel, á 50 id.; ovejas, á 80 reales una-
cabras, á 100 y 110 id.; cerdos al destetê  
á 50 i d . - E l C. 

DE NAVARRA 
Puente la Reina 17.—Han terminado 

las faenas de la vendimia; esta puede con-
siderarse como regular respecto de la can-
lidad y algo deficiente con relación á U 
calidad, como sucede este año en todos los 
pueblos vinícolas. 

El alto precio que alcanzan los vinos 
de la campaña pasada, no registrados aquí 
desde hace muchísimos años, despierta en 
los viticultores el deseo de emprender 
nuevas plantaciones de viñas, á las que 
seguramente se dará comienzo apenas 
caigan las indispensables humedades. 

En el pasado verano, las enfermedades 
criptogámicas, como el oidinm y el mildiu. 

Falset (Tarragona) 19.—Se hizo han mermado considerablemente el prol 
la vendimia con buen tiempo y muy bue- ducto de las viñas, á pesar de los trataJ 

mientes de azufre y de sulfato de cobre 
aplicados con mayor ó menor oportunid-id 

propietarios más de 100.000 arrobas, de 
las cuales se vendieron varias partidas á 3 
pesetas los 15 litros y al tapón. 

La sementera se hace en buenas con
diciones par el jugo que lleva la tierra. 

La cosecha de azafrán ha sido muy es
casa y la de aceite se espera sea buena. 

Los precios que rigen hoy en esta lo
calidad son los siguientes: trigo, á 12'50 
pesetas fanega; cebada, á 6*25 id.; avena, 

4*25 id.; aceite, á 17 pesetas arrobt; 
vino, á 3 id. , para embarque; azafrán, á 
47*50 pesetas libra.—El C . 

J * Vailadolid 30.—Ayer entraron en 
los Almacenes del Canal 800 fanegas de 
trigo y en los del Arco otras 150, que se 
cotizaron en ambos mercados á 45 reales 
las 94 libras. 

Kl centeno á 31 reales fanega; cebada, 
á 24; avena, á 17^50; yeros, á 32. 

Las harinas, sobre wagón, á 38*50 pe
setas los 10O kilos la clase extra, 36*50 á 
37*50 la 1.a y 34 la panadera.—El C. 

D2 CATALUfiA 
Lérida 19.—Por el mal tiempo estuvo 

DH CASTILLA L A VIKJA i poco concurrida la última feria de ganado 
Nava del Rey (Vailadolid) 16.—Con

cluyó la vendimia^ que ha rendido abun
dante producto en los viftedos sanos, de 
terreno ligero y fresco, y escaso en los 
fuertes y filoxerados, 

Los mostos de graduación algo baja, 
ge pagó de media vendimia en adelante 

9 reales arroba de 11 y 1[2 kilos, con 
abundancia de transacciones, 

lian hecho una fermentación tumultuosa 
bastante rápida y empiezan á dar buen 
aroma y gusto. 

Es de esperar que en Diciembre que
darán convertidos en vinos finos y aromá
ticos de buen bouqmt y muy á propósito 
para el comercio. 

La sementera empezó á hacerse en 
seco y se continua con excelente tempero, 
estando ya en sus postrimerías. 

El mercado de vinos está muy anima
do desde hace pocos días, girando la de
manda principalmente sobre las proceden
cias de 909 y 908,que son de clise selecta 
y tina, y sobre finos viejos, cuyos precios 
son, de 26, 34 y de 40 i 100 reales cán
taro, respectivamente. 

lanar, haciéndose escasas ventas, casi todas 
para los recriadores de carneros y borre
gos de Urgel. Se cotizaron los cameros 
castellanos, de 25 á 24 pesetas uno, los 
borregos del país de 18 á 19 y las ovejas, 
también del país, de 1 9 á ?Qf Espérase 
mejoren los precios en la próxima feria, 
pues en la que reseño faltaron comprado
res de Barcelona y Gerona, que son los que 
más en grande operan. 

Muy solicitadas las olivas á 13 pesetas 
cuartera, siendo de creer adquieran altos 
precios los nuevos aceites, pues se reciben 
mnchas órdenes de compra cu los pqebjos 
productores y la cosecha es escasa en la 
mayoría de las regiones. El aceite del país 
se detalla aquf de 16 á 1 7 pesetas los 11 
kilos y el andaluz de 14 á 15. 

El trigo de minte 4 30*50, 29*50 y 
27^50 pesetas los 100 kilos, y el de huerta, 
á 25^50 y 95; cebada, á 92 y 20 id.; ave
na, á 22*50 id.; maiz, á 92 id. ; centeno, á 
28 id.; habones, á 28 id. ; habas, á 27 id.; 
judías, á 54*50;y 49'BO i d . - E l C . 

, % Villafranea del Panadés (Barce
lona) ^O.—I.as ventas de vino bao seguí-

ñas clases, habiéndose pagado las uvas á 
22^50 pesetas carga de 104 kilos. Los vi
nos también salan buenos; si alguno se 
vende se paga de 38 á 40 pesetas carga 
de 121*60 litros, pero hemos tenido poca 
cosecha, la mitad próximamente; vinos 
hay muy pocos para la venta; las existen
cias son 3.000 cargas. Las almendras, á 25 
péselas; avellanas, á 25 pesetas, todo cuar
tera de 80 litros, pero quedan muy pocas. 
Los granos se sostienen. Aceites viejos sin 
existencias, á 25 pesetas cántaro de 16 ki
los; aceitunas apenas tenemos, y las pocas 
que hay de mala calidad, pagándose á 12 
pesetas cuartera de 80 litros. 

Los molinos empiezan á abrir sus 
puertas. Las tierras bien sazonadas. Los 
braceros todos tienen trabajo.—7. L . 

DS SXTBSMADUEA 
Mérida (Badajoz) 16.—Nuevamenteba 

llovido, y aun cuando no mucho, rosultan 
muy benéficas estas aguas para la agricul
tura y la ganadería. 

Precios: trigo blanco y rubio, á 14 
pesetas las 100 libras; cebada, á 6 pesetas 
fanegv, avena, á 3'75 id.; habas, á 10 50 
idem; garbanzos, á 30 id. los fióos y 17-50 
los duros; harinas, á 40*50,38, 37 y 36*50 
pesetas los 100 kilos, según la clasi; cer
dos cebones, de 11*50 á 12 pesetas a-roba; 
idem al destete, á 8 id.; piales, á 5 pese
tas una las de cabra, 3 las de cabrito y 
2*50 las de cordero. 

Las castañas á 8 pesetas fanega y las 
patatas, á 1'25 i d . - E l C. 

DE L50N 
Fnentesauco (Zamora) 17.—La re

nombrada feria de los Santos se ha /erifi-
cado en esta con un tiempo hermoso, lia 
estado muy concurrida, habiéndose pre
sentado bastante ganado, tanto mular co
mo vacuno; sin embargo, se han realizado 
pocas transacciones especialmente en el 
caballar. 

Los precios que generalmente han re
gido son los siguientes: bueyes de labor, 
de 1.600 ¿ 1.800 reales uno; vacas cotra
les, de 1.400 á 1.500 id.; novillos de tres 
años, de 1.800 á 2.000 id.; añojos, de 
500 á 600 id. 

Para los granos rigen los siguientes 
precios: trigo, de 44 á 45 reales fanega; 
cebada, á 25 id.; centeno, de 30 á 31 id. ; 
avena, á 16 id.; algarrobas, 24 id,; muelas, 
á 40 id.; alubias, á 100 id.; garbanzos d-3 
100 á 150 id. ; guisantes, á 36 id, 

Eí vino se vende á 20 reales cántaro de 
32 cuartillos, y las patatas ú 6 reales 
arroba. 

Se ha terminado la sementera, teniendo 
muy buena nacencia.—5. 

/ * Salamanca 17.—Tiempo variable 
y fresco, buenos los campos y tendencia 
sostenida en el mercado. 

Precios: trigos, á 46*50 reales fanega 
el candeal y 45 el blanquillo y el rojo; 
centeno, á 33 id. ; cebada, á 26 id . ; ave
na, á 16 id.; algarrobas, á 25 id.; yeros, 
á 28 id. ; guisantes, á S7 id.; muelas, á 45 
idem; alubias; á 9 5 id.; garbanzos, á l7Q! 
140 y 90 id.,se5ún la clase; harinas, á 152 
144 y 138 reales, los 100 kilos; patatas, 
á 6 reales arroba; vino tinto, á 22 reales 
cántaro; id. blanco, á 23 id.; carneros, ú 
90 reales uno; ovejas, á 45 id.; corderos, 
á 35 id.; cerdos al destete, á 50 id . ; idem 
de seis meses, á 10O; id. de un año, á 200 
idem; novillos de tres años, á 2.800 id.; 
añojos y añojas, á 700 id,; vacas, cotrales, 
á 650 id.; cerdos cebones, a 06 reales 
arroba; pieles, á 86 reales docena las de 
cabrito y 76 las de oardero.—El C . 

DH MURCIA 
Alearás (Albacete) 19.—Se ha hecho 

la sementera de tri^o, temiéndose se ma
logre si tarda en llover, pues hace suma 
falta. También se necesita el agua para 
sembrar la cebada. 

Animado el mercado de cereales, no-
tándoae tendencia al alza en los precios 
de trigos y cebadas. Aquellos se cotizan á 
48 reales las 94 libras y la cebada á 26 id . 

y acierto. 
Nuestra exceleLtísima Diputación Foral 

y Provincial, que trabaja ardorosíiinente 
por el fomento de la riqueza vinícola de 
este país^ ha enviado á esta localidad uno 
de los capataces bodeguero que x\eQ6 
en su granja de Olaz Chipis, cerca de 
Pamplona, con el objeto de instruir á es
tos propietarios respecto de algunas prác
ticas de vinificación, como por ejemplo, las 
relativas al azucarado y mejora de IOÍ; 
mostos. 

Este sistema de conferencias ambu
lantes, está llamado á prestar inapreciables 
beneficios á los pueblos agrícolas, como 
hace tiempo sucede en muchas regiones 
del extranjero. Merece por lo tanto mil 
plácemes el oportuno acuerdo de nuestra 
primera autoridad administrativa. 

El vino se cotiza al alio precio de 4 pe
setas cántaro (11'77 litros), de la cosecha 
dt 1 año pasado, y á tres pesetas la misma 
unidad de medida del de la cosecha del 
presente año. El trigo, á 22 reales robo 
(28113 litros); la cebada, á 12 id.; la ave
na, á 11 id.; las habas, á 20 id. El aceite, 
á 27 y 28 reales docena (4*92 litros). 
- E l C. 

/ 1 Cintruónigo 19.--Las noticias que 
puedo comunicar á su apreciable periódi
co respecto á la vendimia y caldos obteni
dos son las de toda región vitícola. 

La cosecha dejó bastante que desear 
en cuanto á cantidad, recolectándose poco 
más de una mitad de cosecha y los vinos 
resultan de poca graduación, no habiendo 
llegado la uva á completa madurez por 
efecto de las lluvias; el término medio da
rá 12°. 

Las uvas se pagaron hasta 18 céntimos 
kilo habiéndose vendido la mayor parte; 
solo quedarán unos 2.5O0 hectól'lros de 
vinos en manos de cosechero, calculando 
que habrán hecho unos 13.000 hectólitros 
las casas compradoras de uvas, que han si
do la del Sr. D. Félix Chivito de este pue
blo, la Compañía Vinícola del Norte de Es
paña, las Bodegas Bilbaínas y la Franco 
Es pa fula. 

Hay animación para continuar te* 
plantaciones de nuevas viñas. 

La siembra se ha hecho con escasa 
humedad. 

Los olivos sin una oliva y muy ataca
dos de toda clase de epidemias.—£i C. 

DE BIOJA 
Haro (Logroño) 17.—Tenemoitiem

po frió y lluvioso; la sementera se hace 
en buena sazón y toca á su lamino; los 
sembrados tempranos nacen con igualdad 
y pujanza; la cosecha de vino recogida por 
completo por los almaceniístas, recular, 
pero de mediana clase. 

Los precios del uliimo mercado son: 
trigo, 11 pesetas fanega; cebada, 6*50; 
centeno, 7*25; avena, 4-50; muelas ó ar
vejas, 7*25; habas, 8*50; alubias, de 21» 
94; caparrones, de 21 á 26; huevos, l'60 
pesetas docena; patatas á peseta la arroba-
- i t f . C. 

B S VALSHSIA 
BenimaríuU (Alicante) 17. -Ter 

la vendimia, siendo regular la cosecha en 
las viñas no filaxeradas. Reina mucha ani
mación en la con tratación do vinos, coû  
zándose los viejos á 3 pesetas cintaro a 
11 litros y los nuevos de 2*25 á 2*50 idem-

La cosecha de aceituna es casi nula J 
el aceite se vende á 16 pesetas arroba. 

Los trigos á 3'75 pesetas varchil^ 
sin existencias porque este año no se cfr 
gió nada por la sequía. Dios quiera pow 
mo hacer la siembra, para lo que es p r ' 
ciso llueva; si no llueve no podramos sem
brar.—A. V, Ao 

/ , Qaibiel (Castellón) 17 . - f «laaü 
del campo y mercados es el siguiente- ^ 

La sementera se hace en exceh 
condiciones, debido al buen 
tiesapo. 

estada 



CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

La cosecha de uva ba sido escasa; de 
aceituoa casi nula. 

Hay 2.000 cáolaros de vino viejo á 
2*80 pesetas cántaro de i r 2 7 litros y 
30.000 de nuevo, á 2'25. 

El aceite á 20 pesetas arroba de 41 
kilos; algarrobas se han vendido estos días 
•00 arrobas á 1 peseta las 12;888 kilos. 

Los vinos sostienen sus precios.—/?. 
P, T. 

#% Canal de Nawrés (Valencia) 20. 
—La pertinaz sequía del auo anterior, 
más la dureza del presente, tiene ago
biados, no sin razón, á los agricultores de 
esta provincia, en unas comarcas más «ioe 
en otras, pero en general se dejan sentir 
los efectos de la falta de lluvia, no sólo 
para el regadío, cuyos manantiales, por 
fecundos y profundos que sean, reflejan la 
escasez de los grandes depósitos que los 
alimentan. 

En el arbolado son más sensibles los 
efectos de la sequía, pues el pobre agri
cultor, tras laborioso trabajo acumulado 
•n el transcurso de muchos años y á fuerza 
de inauditos sacrificios, se había creado 
una propiedad para poder vivir, y ahora ve 
desaparecer su porvenir, sin poder de nin
guna manera evitar su ruina. 

Sensible es no poder cultivar sus huer
tas por falta de aguas, pero al fin las pér
didas se reducen á uno ó más años, pero 
no á la pérdida total como en el caso an
terior, en el cual la desesperación del la
brador es mayor cuando se le hace pagar 
por el Estado la riqueza que no existe y 
que desapareció: tal es la afiietiva situación 
en que se va colocando el labrador, tal vez 
la clase más laboriosa, más sufrida, m nos 
atendida á pesar de pagar religiosamente 
sus cuotas, no promover algaradas ni per
turbar el orden social bajo ningún pre
texto. 

Las secanos sin poderse sembrar por 
falta de la benéñea lluvia; transcurren los 
días, y tal vez cuando llegue sea brek 
para poder sembrar, asi como los que la 
realizaron en seco ó con poca sizón hayan 
perdido ya sus trabajos. 

Podrá decirse que las uvas alcanzaron 
buen precio, no lo negamos, pero también 
es cierto que la cosecha fué mermada y 
tras años sucesivos en que valió muy 
poco, es natural que á los pobres viticul
tores les queden escasísimas reservas; me
nos mal si la filoxera no fuera enseftorcáu-
doie con su devastadora marcha, dejando 
tras sí esquilmados y sin próximo cultivo 
aquellos hermosos campos de vides que 
constituían el encanto y bienestar de tan 
tas familias, pues si bien la repoblación se 
impone por medio de las vides americanas, 
por lo menos en aquellos climas y suelos 
no susceptibles para otros cultivos, es este 
un asunto complejo, difícil, que no á todos 
les será fácil resolverlo en un corto período 
de tiempo, mientras estos conocimientos y 
prácticas no sean del dominio público. 

Terminamos consignando los precios 
usuales de los productos: aceite clase su
perior, de 16 á 17 pesetas arroba; trigo 
proliíico y sus similares, á S'75 id.; 
Duro de Medio y Nules, 4 pesetas la var-
chilla; maíz del año anterio-, 2450 id.; 
ídem del nuevo 2 id.; algarrobas, 2 pese
tas arroba; vino viejo, pocas exiatencias, 3 
péselas cántaro; ídem del nuevo, 2*35 id. 
—Cliaritas, 

AlflHnesi (Valencia) 20.—Mucha 
actividad en la contratación de arroces, ca
cahuete naranjas, con gran íirmeza de pre 
cios det^paés del alza. La naranja común 
se paga ¿ 1 peseta la arroba; arroz, á 30 
pesetas los 100 kilos el Bomba y 2^ el 
Amonquilí; cadhuet, á S'SO pesetas var-
chilla el blanco y 2'80 el colorado; habas 
secas, á 2 ' 3 7 id.; maíz a 2'50 id.; trigo 
Pinet, á 48 pesetas cahíz; ídem baste, á 
44 id.; cebollas, á 0*80 pesetas arrob'. 

Las noches son bastante frescas, lo que 
contribuye á que la naranja yaya tomando 
color.—i?. 

* * i Bocairento (Valencia) 20.—Segui
mos sufriendo la calamidad de la sequía, no 
pudiendo tampoco sembrarse los secanos 
T parte de huertas por la falta de aguas, 
y aterra ver cómo se presenta el actual 
año agrícola, en igual forma y sequedad que 
«l anterior, que resultó completamente nu
lo. ¿Podrá calcularse la desesperación y 
tristeza de estos pobres labradores? 

La vendimia resultó también un desas
tre por lo raquítica, pues apenas produjo 
la tercera parte de cosecha, y al paso que 
sigue el tiempo, queda muy poca esperan
za para la próxima. Igualmente sucede con 
los olivos y su cosecha. 

No hubo demanda de uvas ni tampoco 
la .Luy hoy para los vinos nuevos, único 
recurso que se espera en los precios que 
se consignan. 

La cotización en esta plaza es: trigo, 
8'75 pesetas varchilla; cebada, S'SO id.; 
panizo, 2(50 id.; aceite, 15 pesetas arroba; 
y vino viejo, 2 pesetas cántaro.—S. 

N O T I C I A S 
En el local de la Cámara. Agrícola se 

eelebró el domingo último la Asamblea 

magna organizada por la Federación 
Agraria de Levante y la Federación Na
ranjera, para oponerse á que prospere el 
proyecto de restablecer el impuesto de 
transportes para las frutas, hortalizas, 
vinos y aceites. 

El acto resultó grandioso, estando re
presentadas todas las fuerzas vivas de la 
región de Levante, en especial las socie
dades agrícolas y mercantiles. 

El Sr. Iranzo, en su discurso-resumen, 
recogió las aspiraciones expresadas por 
los oradores; mostró su conformidad á lo 
propuesto por el Sr. Puig Boronat de que 
vaya una comisión á Madrid; se asoció á 
lo propuesto por la Asamblea de Gaste 
Uón, y terminó leyendo la siguiente con
clusión, que fué aceptada por unanimidad: 

«La Asamblea, insistiendo cualsiem 
pre en las aspiraciones reiteradamente 
expuestas por las Económicas de Levante 
sobre la necesidad de inaugurar el régi
men de Tratados de comercio y de hacer 
accesible el mercado interiora la produc
ción agrícola del litoral, acuerda con ca
rácter concreto y de momentánea actuali
dad solicitar del Parlamento y de los Po
deres públicos que quede subsistente la 
real orden de 1.° de Marzo de 1904, con-
secuencia^de la ley de 24 de Febrero del-
mismo año y que subsista también el ar
tículo 1.° de la ley de Presupuestos de 31 
de Diciembre de 1907. por cuyas disposi
ciones están exentos de impuesto de trans
portes las frutas, hortalizas, vinos y acei
tes.» 

El Sr. Gobernador civil envió inme
diatamente al gobierno, por hilo directo, 
la conclución aprobada por la Asamblea, 
y mañana saldrá para Madrid una nu
merosa comisión á fin de gestionar no sea 
restablecido el impuesto de transportes. 

El domingo último se celebró en Val
depeñas la Asamblea regional contra los 
vinos artificiules, asistiendo nutridas re
presentaciones de todos los pueblos y so
ciedades agrícolas de la región y gran 
número de productores y comerciantes de 
muchas comarcas de la Península. 

Presidió la sesión D. Luis Caminero, 
pronunciando elocuentes discursos en de
fensa de los vinos naturales el indicado 
Sr. D. Isaac Merlo, D. Miguel Herrero, 
D. Quintín Escobar y los Sres. Martínez 
y García Alonso. 

D. Luis Casimiro, ocupándose de la 
Real orden últimamente dictada (la publi
camos en 1.a plana), dijo no podía satis
facer las aspiraciones del país productor. 
El gobierno, añadió, no nos concede nada, 
puesto que sólo dá á las comarcas el de
recho de denuncia y su intervención en 
ella, que actualmente lo tienen sin nece
sidad de que nadie se lo reconozca. No 
es eso lo que se pretendía. Se pretendía 
se nos concediera el derecho de inspección 
para buscar el vino artificial, que es lo 
importante: el derecho de denunc a lo 
tiene todo español, de aquí que el gobieno 
nada ha concedido; es una burla más á 
nuestras pretensiones. El país sólo confía 
en sus Asociaciones y desconfía de cuan
tos organismos dependan directa ó indi
rectamente de la política. Sin contar con 
que dado el procedimiento que se marca, 
sabe Dios cuándo llegaríamas á la deman
da judicial, y hasta este momento, com) 
nada se habla intervenido, el vino queda
ba vendido y el defraudador podía ser 
castigado, pero antes lo habíamos sido 
los demás, y la exigua penalidad y el 
lucro del fraude le haría pensar en nueva 
defraudación. 

El Sr. Caminero fué muy aplaudido. 
En el próximo númer ) publicaremos 

las conclusiones aprobadas. 
El diputado á Cortes Sr Zulueta pre

sentó hace unos dias al director de Adua
nas á D. Claudio Oliveres, director de la 
estación etnológica de Reus y ex direc
tor de la de Villafranca, con objeto de 
facilitarle datos muy interesantes relacio
nados con la fabricación de nuestros vi
nos, cuyas condiciones especiales convie
ne tener presente en estos momentos en 
que se están discutiendo los Tratados de 
comercio. 

El Sr. Oliveres ha ofrecido enviar al 
director de Aduanas gran número de cer
tificados de los análisis practicados en las 
expresadas estaciones, á fin de que se 
reconozca en los nuevos Convenios que se 
hagan el tipo de nuestros vinos, en vez 
del francés que aparece boy adoptado pa
ra el comercio de exportación. 

Dicen de Gandía que pocos años ha si
do tan solicitada la naranja como el pre-
sente'por el comercio exportador.. Muchos 
remitentes no saben á qué obedece tan ac
tiva demanda. 

Saguraiftente es debida á que el año 
ha sido escaso de í fu t ^ . 

En el expreso del sábado salió para Val-
denefiflis el director de Catalwiya Agríco
la, don Baúl M. Mir» pa™ asistir como 
delegado del Sindicato 4e Pefepsa de los 
productos agrícolas, á la Asamblea que 
contra la falsificación de los vino§ tendrá 
lugar en aquella ciudad. ^_ 

En la Junta áimÜ™ del Instituto agrí
cola catalán de San Mdro ha &mio 4e-
plorable efecto el decreto que publicamos 
en 1." plana sobre reorganización de los 
consejos provluclales de Agricultura. 

Aquella Junta reunirá algunos antece
dentes para demostrar al ministro de Fo
mento y á los productores en general las 
deficiencias de l^s vacias disposiojoftes del 
Real decreto en cuestión. Por de pronto 
se remitió al ministro de Fomento el si 
guíente telegrama: , . n 

dunta Directiva lusUtuto Agrícola Ca
talán San Isidro examiuado ft'al decreto 
creación Consejos Fomento, conaidera nue
vos organismos no pueden reunir en su 
seno verdadera representación fuerza vivai 
y activas, entendiendo quedarán indefen
sos interese» ÚB tofai* Anuncia próxima 
exposición protesta razonando siícmerio 
so,bre el particular^ 

Producción de azúcar de 1.° de Julio á 
30 de Septiembre de 1910, y en igual pe
ríodo de 1909, según los datos publicados 
por la dirección de Aduanas. 

Í 9 0 9 

Kilos 

Í 9 Í 0 

Kilos 

85.2I8.flOI 
í .381.253 

Reiiolaclia íoíratía so f á d r i c a . . 134,9(15.928 
üziícar envasailo 18.o52.0U 

De estas cifras resulta una disminución 
de 49.627.919 kilos de remolacha entrada 
en las fábricis y 6.170.821 de azúcar en
rasado en los meses indicados de la cam
paña actual respecto á igual periodo de ki 
anterior. 

Con el fia de completar los ;r. anees 
estadísticos de la producción agrícola que 
se vienen verificando por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industra y Comer
cio, se ha solicitado por la misma de los 
ingenieros-jefes de las Secciones agronó
micas la pronta remisión de dalos referen
tes á hectáreas cultivadas y producciones 
respectivas de las diversas plantas indus
triales más interesantes que se cultivan 
en España. 

En la Asamblea de vinicultores cele
brada en Alcázar de S in Juan para protes
tar contra las adulteraciones de los vinos 
artificiales, estuvieron representados casi 
todos los pueblos de la Mancha, reinando 
gran entusiasmo para defeoder los vinos 
puros y perseguir el fraude. 

La Asamblea discutió y aprobó las si
guientes conclusiones: 

1. * Declarar que son vinos artificiales 
todjs aquellos líquidos que no procedan 
directa y exclusivamente del zumo de la 
uva frccca. 

2. * Solicitar del Gobierno esta decla
ración terminante y categárica y el recono
cimiento de que la viticultura debe ser 
amparada contra los falsificadores de vino. 

3. a Perseguir por los procedimientos 
más rápidos y eficaces á los bodegueros 
qu'3 hayan fabricado vino artificial á base 
de azúcar que no proceda de la uva ó por 
medio de agua alcoholizada, y empreüder 
uoa campaña activa para llevar al coneci-
m'ento de todos los mercados interiores y 
exteriores el nombre de los fabricantes 
perseguidos. 

Según dice la prensa barcelonesa, el 
miuistro de Estado ha telegr*fiado al pre
sidente del Sindicato de Exportadores de 
vinos D. José Djlcelis, participándole que 
insistirá acerca del gobkruo de la Repá-
blica Argeutina para que sean admitidos 
sin dificultad los vinos españoles en las 
Aduanas de aquel país, d i conformidad 
con las gestiones que viene practicando 
el S'ndicato de Exportadores. 

Por una disposición d i ministro de lia-
cien la publicada en la Gaata se dispone 
que á partir del día d i la publicación de 
dicha Real orden en la Gaceta de Madrid 
se apliquen á los productos de la isla de 
Cuba que se imp rten á EspaíU los dere
chos más reducidos establecidos ó que se 
establezcan, á excepción de los esoec alfs 
otorgados ó que se otorguen á Portugal y 
Marruecos por razones de vecindad y fron
tera. 

En las montañas de Gítalu0a4 Aragón 
y otras regiones han caido granies ne
vadas. 

De Barcelona dicen no se había cono 
cido cosa igual en la época otoñal, lo cual 
hace temer un invierno prematuro y muy 
duro. 

Nuestra Estación Enotécnica en Cctte 
aconseja á los exportadores tengan gran 
cuidado en no enviar vinos defectuosos y 
mucho menos adultera los. L^s leyes fran
cesas contra el frauJe se aplican c'n rigor 
y pueden ocasionar serios disgustos y gran
des pérdidisá los que trataran de engañar 
ó de exagerar sus b neficiog. 

Generalmente se considera el maíz co
mo el mejor alimento para engordar el g -
Lado de cerda, y aunque en efecto es 
un buen pienso, de las e^perieacias oficia
les hechas en las estaciones hdandesas, 
resulta que sometiendo varios lotes igua
les á una misma alimentación en hque 
sólo variaban las harinas empleadas, la 
bondad dé la carnaydel tocino corres
ponde en primer término á la cebada, en 
segundo al centeno, en tercero al trigo y 
en cuarto al maíz 

Estas conolusííones tleúe i v^rdadt ra 
importancia, porque e>tán deducidas de en
sayos hechos con toda precM^u y mere
cen la más absoluta garantía, 

L O S H I B R I D O S 
prodaetor«*s directos seleccionados 

de los Campos de Experieccia de 

G A R D E D E U 
resisten absolutamente y sin tratamiento 
á todas las enfermedades destructoras de 
la vid. 
LOS Hébritios p, fl. 

9/11 i n f r i a r n i «f#|/*tftf< 
producen abundantes y grandes racimos, 
vinos bien alcoholizados y bueu gusto. 

Hibrítios p, i 
son las únicas cepns que dan resultados 
siempre saitsfaectorios, por lo tanto son las 
únicas cepas Indicadas para la reconstitu-
c ón del viñedo. 

PF.DIR U m h DK FINGIOS Y (UTOS Á 
D. Eugenio Germaín, á GARDEDEU 

(provincia de Barcelona) 
5E PIDEN REPRESENTANTES 

b'stabtecimiento Tipográfica de José (ruix 
mñam,7y9 . V A L E N C I A 

V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EN E L C I E G O (ÍUVA) 
DE LOS HEREDEROS DHL 

Excmo- Sr. Marqués de Riscal 
Exposición de Bórdeos de 189o.—DIPLOMA DE HONOR 

'La mis alia recompensa concedida á los vinos tinto* txtranjtrot 

PRECIOS EN I A ESTACIÓN DE CENICERO 
VINO EN Sü 

r* AÑO 
Pesetas 

3." AÑO 

Pesetas 
4.° AÑO 
Pesetas 

PESO 
apro^inuid 

Kilos 

Barrita de 225 litros coa doble enrase. . 230 oso 350 300 
Barril . 100 • id. 110 130 160 140 
[dem » 75 » id. 85 1 00 120 112 
[dem » 50 » id. 60 70 86 f SO 
Cdem » 25 » Id. 35 40 45 40 
Oaja con 25 botellas > > 50 50 
Ídem » 12 id > > 35 26 
[dem » 25 inedias botellas > > 32 30 

Pedidos. Pueden hacerse al Admicistrador m E.'cieg-o (Alava), M. G. Dubos, dirijjiénde 
las cartas por Cenicere, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez j Pére» 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

Pago, Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho dias vista sobre Madrid. 
Advertencia. La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 

citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, eu las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la mulla de alam
bre que envuelve á la botella y á la media botella. En ¡as etiquetas y en los corchos va 
marcado el año del vino.—Todos los envases se envian precintados. 

So admiten las botellas y las medías botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0I25 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismascon sus fundasy suscajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta 
clase de pedidos. 

A - V Í M O t x x t x y ii'xaf>or,tatate> ó l o s ooii.aium.idox'ea* 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á l a media botella 

Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

CENTRO YÍTÍCOLA DEL PÁNADÉ8 
V I D E S A M E R I C A N A S 

70 HECTÁREAS DE VIVEROS Y PLANTACIONES 
FUNDADAS en 1889 

J A I M E S A B A T É 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

Vlllfif rnno í i de l & & i * a & & m (JE*jroyirxoi^ cío Bcaraelonca 
Cultivos mejor organizados y más importantes de Euiopa. 
Para la próxima campaña de 1909 1910 tiene esta Casa puestas en viFero 

PLANTAS INJERTADAS de todas las viníferaa üe España 
sobre los mejoras pies americanos. 

1 . 1 5 5 . 0 0 0 Estaquillas para barbados. 
Sus 52 becláreas, con 105.000 pies madres tn pleno desanollo, prclucirán este afio It 

abulosa cantidad de 
J . O O O . O O O de estaquillas injcrtables. 
G . O O O . O O O estaquillas para vivero. 

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo. 
Talleres de injertar visitados por S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ, 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Gasa. 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria i vapor, propiedad «le esta 
Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait(íífcsla.l'i). 
Cisa de absoluta ecufinuza,recomendada poi toáoslo', ingenieros agrónomos 
Cipital invertido en viveros y plantaciones, y diversos i jcales y Uileres: 

SOO.OOO r»o«etci»». 
GARANTIA DE AHTENCIDAD.-Los Sindhx.os, Sociedades de Agricultura, Cámaras 

Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupacione? de Propietarios.—Pa-odexpués 
del brote, es decir, á fin de Junio, ruando por la hoja se haya compiobído la neurosa 
selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanse precios en toda época del año, asi como el Catálogo ilustrado, cou la descripción 
de los viveros y plantaciones, garantía» excepcionales que so ofrecen, notas d« adaptición 
y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica; SABATÉ VILLAFR \NCA PANADÉS 

C A M P O S E L I S E O S D E L E R I D A 
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 

DIRECTOR PROPIETARIO 
1>. F R A N C I S C O VIDAIá Y CODUVA 

Especialidades que recomienda» á esta antigua y acreditada Casa, 
ARBOLES FRUTALES en grandes cantidades de Jas especies y va -ieda-
des más superiores que en Europa se cultivan. 

VIDAS A M E R I C A N A S 
I N J E R T O S B A R B A D O S E S T A Q U I L L A S 

de inmejorables condicione^ y absoluta autenticidad. 
Precios muy económico? importancia. 

M a n u e l 
pedidos alguna 

(Hijo) 
Comisiones, Consignaciones y Representaciones 

D E S P A G H O : Colón 48—Teléfono 131 
AIvMACKNES: Grao (Via de Barcelona).-Teléíbno l i l G 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 
A r t v i r o A . l o o t > e r 

Hidi óacopo-G-eognosta 

Estadio» hidro geológicos. Indicación del volúcnen y nrofnndidaa Oe los raanautialei y 
conslrocción de pozos artesianos SOLAMENTE cuando la "cocslituciór "eo'újíica promete un 
éxito feliz. 

El alnmbrámiento de aguas ni exige grandes desentibolsos ni riesgo en el capital, como 
pruebaa nuestros mútiples descubrimientos. Apoyadas nuestras íodícanones en una vasta 
experiencia y especial estudio, proporcionan SIEMPRE repuitrjos nositivos Y altamente re-
muueradores. En todo cortijo ó masía de alguna extensión descubrimos niauanlu les que 
dan aguas de pie, mediante trabajos fáciles y económicos. 

A 
Juan Bautista Irlarte y Bengocliea pone en conocimien

to de sus clientes y 
demás que, habiendo tenido la desgracia de perder á su padre y socio 
D, Miguel, quedó disuelta la sociedad que ambos formaban y sigue 
lé sólo los mismos negocios y en la misma forma en su fábrica de 
#oifO/«r/amayor, establecida en la ciudad de T A F A L L A (Navarra 

T a l l e r de u t a q u l n a r l » A g r í c o l a d e A u t a n l * C l i r t a t : l i é r l d f A 
Especialidad en Aventadoras y Tril los 

Lis Aventadoras Ciuttt son las únicas que ban alcanzado el pr^niio de 2.000 pesetas y 
a adquisición de la máquina por el Ministerio de Agricultura en. %1 concurso celebrada en 
Madrid en la Escuela de Agricultura di te Maoncloa, en Juü* de 1904. Gran premia la 
Exposición Hispano Francés^ da Zaragoza, 1908. Gran Pwalo de honor y medalla de ^ro ea 
la Expo&kkW & Toiedo, en Agoato 1909, 

^ara la próxima campaóJ», t i l d e s reformas en las Aveoíadores, y especialmente ea 
as á malacate, que hJ»ii voduddo nn 50 por 100 la fuerza que necesitaban paraiu íoociona 
miento.—Pe(J|j t^élogos y condiciones antes de comprar. 

http://85.2I8.flOI
http://18.o52.0U


CRONICA DE VINOS Y CEREALES 

CASA E S P E C I A L I S T A 
MAQUINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS 

V B I S T T A . E X C L U S I V A . D E I ^ S 
Sembradoras SAN K E R X A K D O 

Idem. R ü D S A C K 
Segadoras D E E R I N G N I E T O I D E A L . 
Tr i l ladoras RI7STON 

1*1 dem oats'iiogKos ©•r>eoic*le»w, 

A L B E R T O A H L E S Y C O M P A Ñ I A 
BARCELONA, Paseo á o í a A d u a n a . 15 y 17. M A D R I D , A l c a l i , 46. 

Sucursales en Sevilla, Córdeba, Tafalla, Falencia, Rioseco y Badajoz. 

A V E R L Y , M O N T A U T Y G A R C I A 
S A - 35B -A» O - O Z 

Telas metálicas, cribas, alambrados de espinos artificiales. Piedras de moliDO y to
da clase de máquinas agrícolas é industriales. 

Segadoras, trillos de todos sistemas, aventadoras, arados, prensas de paja, heno y 
alfalfa y toios los nuevos útiles de campo. 

PÍDANSE CATÁLOGOS Z A R A G O Z A 

N o b e b a s m á s , 
este vicio no es más que 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la pasidtt por 

las bebidas embriagadoras 

Los esclavos de la bebida puedes ser 
librados de éste vicio, aun 

í contra BU voluntad. 
Una cura inofensiva llamad» Polvo 
Coza, ha sido inventada, es faoil de 
tomar, apropiada para ambos seios y 
todas edades y puede ser suminiutrada 
con alimentos stílidos 6 bebidas -sin 
conocimiento del intemperante. 

Tedas aquellas personas 
MwESTHA QUe tengan un embriapa-
ft-R ATTTTTA °OR EN LA <* entre uaAiuxxA. BUS reiao¡oneg, no deben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba hoy COZAPOWDEB 
Co., 76 Wardour Street, Londres, Ingla
terra. El Polvo Goza puede ser también 
obtenido en todas las íarmáoias y ai Vd. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no u s é i s otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

E s el mejor, m á s l igero , m á s fuerte y m á s barato de los conocidos has ta el d í a . P a r a que nad ie pueda l l amarse á e n g a ñ o se d á á p r u e b a . T a m b i é n se remi ten C a t á l o g o s á quien los desee. P a r a l a v e n t a s e neces i tan representantes eulos pueblos en que no los h a y a , d á n d o s e l e s u n t a n t o p o r c o m i s i ó n . 
L o s pedidos á Ensebio Palacin, autor y constructor , Huesca, ca l l e de S a n L o r e n z o , 
A l que presente u n arado de mejor manejo , m á s ú t i l y m á s barato , se l e r e g a l a r á n 200pe8etas. 

MAQUINARIA MODERNA 
PARA LA f A B R I C A W BE ACBITES F U S Y CORRIESTES 

D E S H U E S A D O R A , T R I T U R A D O R A Y R E M O L E D O R A 

Sistema 8 A L V A T E L L . & 

Deshuesadora p a r a e laborar aceites finos. 
Trituradora p a r a moler g r a n cant idad de a c e i t u n a s . 
Remoledora p a r a remoler los o r u j o s p a r a aceites corr ientes . 
Bombas especiales p a r a t r a s e g a r aceites . T r e s n ú m e r o s dist intos , que r inden 

50, 90 y 250 l itros por m i n u t o , movidas á brazo . 
Prensas h i d r á u l i c a s y de otros s i s temas . 
Filtros p a r a l a r e f i n a c i ó n de ace i tes . 
Estrujadoras p a r a las u v a s . 

Trituradoras p a r a cemento, por corteza de pino y e n c i n a y p a r a grandes y pe
q u e ñ a s fabr icac iones . 

P a r a datos, pedidos y presupuestos , d i r ig i r se á s u constructor 
V I U D A D E M . S A L V A T E L L A 

TORTOSA. 

MAQUINARIA AGRICOLA 
Y V I N I C O L A 

J U A N P E C H AIKÉ 
19. Pasee de la Aduana, 19.—-BARCELON* 

Fi l t ros y m a n g a s de fabr i c a c i ó n 
c ia l , s in eempetencia .—Bembas d e 6 ^ 
dos s istemas, prensas y estrujado ̂  
con ó s in separador de escobajo.-!T 8 
bos de a l ta p r e s i ó n , de goma, í ^ . ^ ' 
de a l a m b r e a l ex ter i er . — Man^ 
idea l , f a b r i c a d a especialmente v ^ * 
tras iego de vinos y alcoholes.—E*t 61 
ches postales con c a j a de madera 
t ó n Ú hoja de l a t a . - C a j a s para mand*'' 
muestras , con fraecos do todos ta 
ñ o s . — B á s c u l a s centesimales, montad*" 

i 

sobre c u a t r o pies. — Accesorios 
bombas y ar t icu les de bodega.—cuTfl* 
cantes. Ant i f ermentos , Coloraut 
nos. están,' 

A c i d o t á r t r i c o . T e r m ó m e t r o s 
A l c o h ó m e t r o s , A l a m b i q u e s Salleróa 7 
E u b o l l ó s c o p o s legit imos de Malligan{y 

Antl-agrle, producto especial para cem 
batir la acidez de lee visos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores, representan, 

tes y depositarios con buenas referenciat 
NOTA. P a r a e v i t a r l a falsifiCaCI6lí 

de mis mangas , filtros y bombas cono
cidas en e l mundo entero, exigir i[ 
m a r c a de m i C a s a . 

se pr 
indicados puede obtener una mué 
gratuita, si no puede Vd. presenUrsa, 
pero desea escribir para adquirirla mne»-

, Ira gratuita, dirijaBe directamente á 
COZA POWDEE, CO. 76 Wardour StrMt, LoadrM 169 

^Depásitos: en las siguientes fai macias: 
MADKID: Puerta (i<-l Sol, 5. Preciados, 3.r». 

—Peligros, «.—Arenal, 2.—Nnñez de Arce. 17. 
I—Infantas, 26.—Abada, 4.—Hortaleza. 17.— 

Jorge Juau, i7.—Pri. cipe i8.—Ayala, 9—BARCELONA: Calle del Cali, 22.—BILBAO: Plaza Nueva, 4.— 
COKDOBA: Conde deCandenas, 26.—CORU A: Castelar, l«.—FERROL: Real, 90.—GRANADA: Plaza San 
Gil, 10.—MALAGA: Torrijos, 74.—MURCIA: J. Ferrer 8. en C—OVIEDO: Campomanea, 2.—PAMPLONA • 
Zacateria, 25.—SEVILLA: Tetuán, 24.—SANTANDER: San Francisco, 24.—VALENCIA: Caile San Vicente 
17.—VALLADOLID: Angustias, 36.—ZARAGOZA: Don Alfonso, I , 35. 

• 

m 

¿Queréis tener 
huevos en abun
dancia el próximo 
invierno?. . . Pues 
dad á vuestras 
aves seguidamen
te el A l i m e n t o 
A c e l e r a d o r . 

Caja de 3 ks., 7'50; 5 ks., H'SO; 10 ks., 21 pesetas 
P e d i r acompai iando el importe á 

L a R e v i s t a M e r c a n t i l ( V a l l a d o l i d ) 

D I S P O N I B L E 
s • IÜÍÉ 

Ifi eiitf H b o i atim 
V9 W 

ú m t o t u . i n á t o u itbofi 

E N F E R n E b f l b E S D E L ñ 

Mujer , N i ñ o s j| Viejos 
re-Curación práctica por si mismos con 

Este medicamento es el que más pronto cura los S A B A Ñ O N E S , ain experimentar | medios caseros é hidroterapia. 
Nuevo tratado al alcance de todos, por molestia alguna. 

E L ANTIRREÜMÁTICO LÓPEZ OLMEDILLA 
cura los reumas y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 
molestia en la piel. 

Ungüento vexicante para Veterinaria 
Sus resultados son tan positivos, que siempre ha respondido á «u aplicación. 
Depósito general, casa del autor L O P E Z O L M E D I L L A , en Beimonte (Cuenca), y 

M A R T I N D U R A N , Tetuan, 3, Madrid. 

m i i i i i L i n P i r a s 
L a Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes íábricas nacionales de superfosíatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorbídricoa, sulfates 
de sosa, ^licerinas comerciales y íarmacéutica^, colodión y demás productos químicos. 

Fabricas en Elorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en E l Caleyo y Aviles (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
GRAN VIA, I . BiLBAQ —VILLANUEVA, II. APARTADO 340, MADRID.—EDIFICIO DEL BANCO ASTURIANO, OVIEDO 

~~ F A B R I C A C I Ó N DE A N I S A D O S F I N O S ~~ 
Especialidad " . A . M L Í ® K a l i x x a ^ a d a „ 

Primer premio en la Exposición de Ciudad Real de lOOT^Medalla de oro en Zaragoza 1908. 

A G A P I T O BAXMASEDA. (MALAGÓN) 

Fábrica de Máquinas Agrícolas 
e l e V i o c M t x t © ^ a r r é U | | # i | í | | 

L É R I D A . ) (O A.TAIuXJÍ3-A.) 
Trilladoras de todas dimensiones y precios, Desterromdoras, Cubre se

millas, Cultivadm'es. 
H I 

3 y Cereales * XXXIII *> » * « c r ó n i c a de Vino 
P E R I Ó D I C O A G R Í C O L A Y M E R C A N T I L 

Se p u b l i c a t odos l o s m i é r c o l e s t t ^ C u e n t a X X X I I aSos de e x i s t e n c i a 

Publi a interesantes artículos.—De treinta á cincuenta correspondencias agrícolas en 
cada número y otros útilísimos trabajos. 

Numerosos corresponsales en todas las regiones de España informan á este periódico d 
la cotización de los productos agrícolas, estado de las c o s e c h R S ' ^ _ _ _ ^ 

Se manda un número á lod que lo pidan —. 
P r e c i o s d e s u s o r i p o i ó n : 6 pesetas semestre en toda España y 8*50 francos en 

el mfraniero. Anuncios á precios convencionales. 
A T T r T T J k Q \ E n V A L E N C I A : calle del Gobernador Viejo, núm. 1. piso i * 
Ui luí LN nj * E n MADRID: calle de Alberto Bosch, 12, principal 

Los primeros peritos científico» y los 
principales vioicultores recoroiendaa 
el empleo del 

G E N O - F O S F A T O 
en los vinos de la vendimia, en susti-
Mptot- tución del yeso. 

PRIVILEGIO HUGOUNENQ, opro-
hado por la Academia de Medicina de 
Paris en 1888 y por el Comité consulli-

Sañumk. I vo de Higiene de Franda en i m , por 

Remite explicación gratis en carta con sello ^ J g ^ n t e s razones: i . . , e i o E n o -
r _ . T 1 % -r f . r J. ^ ~ XJ * ' JL ' X ^ ^ ^ O aumenta la riqueza alcohó* 

a Vda. dejOSe LÓpeZ L.amunaS, b S t a C l Ó n , nVi - \ i ica del vino; Z*, enriquece e l ,v ínom 
una sal reconstituyente, que ent a por 
más de 50 por 100 en la constitwión i t l 
cuerpo humnm, tal como se encuenln 
en la cirne y el pan (Discurso del cate
drático M. A. Gautier); 3.°, aumenta la 
acidez del vino y el extracto seco, tal co-
mo lo hizo el yeso, pero sin dejar el ti
bor amargo y la impresión áspera 
caracterizan los vinos enyesados; i9, áa 
al vino un color de brillo intenso; 3.°, lo 
que es ano de los puntos más impor-
taiites, el fosfataje clarifica enérgici. 
mente y conserva el vino, impidiéndole 
de torcer ó de volverse malo, ad como 
lo demuestran los múltiples ensayos 
hechos en los últimos años por los vi
ticultores, que no descansan eo mejo
rar sus vinos, y de los cuales tenemos 
las apreciaciones á la disposición do 
los interesados; 6.9, el vin» FOSFA
TADO no da yeso al análisis, pues ÍA 
sal formada no es un sulfato, sino un 
FOSFATO, siendo el GENO-FOSFA
TO sin acción sobre la sal contenida 
naturalmente a añadida al vino en e 
momento de su fermentación, no anmen* 
tando ni disminuyendo^ pues, su can* 
tidad. tftlEl 

Se desean representantes con buenai 
referencias en las principales poblacio
nes vinicolas.—F&n prospectos y (te-
más detalles* dirigirse á D. C. 
Crons, calle Bisbe, 1 y 3, Valencia, 
Agente general en España 

mero 6, Manzanares (Mancha). 

CALDO BORDELÉS G U S E L L y 
— en polvo, de disolución instantánea en el agua — 

P r o d u c t o r e c o n o c i d o 
E L M A S O Ó M O D O - M A S P R Á O T I O O - M A S E F I O A Z 

contra el M I L D E W de la YIÑÁ 
enfermedades de las PATATAS, 

GARBANZOS, TOMATES 

SejupiM absoluta de ú m la m ú i 
MILLÍR88 fil RIFSSBSCUS BE TOBAS LIS COKAKCiS 

Para azufrar y salfutor on el mismo tratamiento 

10 Medallas de Oro 
2 Di p1 ornas de Honor 

3 GRANDES PREMIOS 

E L P U L V E R I Z A D O R más práctico de 
cuantos existen es el 

MURATORI 
Recomendado por todas las eminencias vitícolas 

¡ÚNICO KX £ 1 . HUNDO! 
¡No se ha de bombar pulverizando! 

Fttiiciosi i piisióx BI mi cemiiriío 
ts el m Éío-EI más perfecío-ífafeajo l i p 

50 por 100 de ecenomía de tiempo y liquido 
NUESTRO HERMOSO 
CATÁLOGO en COLORES 

Establecimientos Vitícolas Gasellas 
Casa la más antigua y premiada de España, dedi

cada á la viticultura 

Ap&Hado 2 6 2 B a r c e l o n a 

LOS l ü l f O S HIBf 
PRODUCTORES DIRECTOS 

Folleto publicado en 1906 
POB 

D. C E C I L I O S. D E ZÁ1T1GUI 
Doctor de la CRÓNICA D E VINOS Y CEREALES 

I. El injerlo y les productores directos.—II. Productores diRctos de 
Seibel.—III. Productores directos Oe Couderc.—IV. Productores directos de 
Castel —V Planta Fardes.—VI. El Pájaro Azul.—VII El Vinumdat Morisse. 
—VIH. 580 Jurie.—IX. Térras nómoro 20.—X. Gaillard námero2.—XI. Ins
trucciones para la plantación y culiivo de los híbridos productores directos. 

P r e c i o s 1 p e s e t a 5 O o é n i i m o s 
Dirigir íi'S pedidos á las oficinas de la CRÓNICA I>E VINOS Y ctREALis, calle 

de Alberto Bosch J 2 , principal Madrid, ó Gemianías, 7, l.<»,Valeocia. 

| I ••*t)J! 

DISPONIBLE 
iq «41 no n ^ M M H 

uta 

*fti*qSt,»))»ot;'¿l 
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